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DE 
A D V E U T É N O l A O F I C I A L 

T-iiego que los S f é s . Alcaldes y Sccfetafios fñcibftñ 
los inlintiros del l íoi .kl ' ís quo cofrcspóudüii ni diss 
tfito. dispoiidrún quo su l\¡a un cjcmphif en ol sitio 
de costumbre, domie pcfinmieeefii hasta oí recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuitlnrán do conserva? los BOLE=» 
TINES colecciotindos ofdenadiimcnto puní su encua* 
defñucióñ, quo debefti vefiiieufse cada aüo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, JIIÉÜCÜLES Y VIEIlNÍS 

Se s u s e f i b e c ñ la Irapfeata de la Diputación provincial, á \ pe* 
setas ñO cént imos el tfimestfo, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar In suscr ipc ión. 

N ú m e r o s sueltos cént imos de peseta. 

ADVISUTÍEXCIA E D I T O l í Í A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que tean ú instunciu de parte no pobfe, su inserta» 
fáii olicialinente; asimi^iut) cualquier anuncio Con 
cerniente ul servicio imcional (¡ue dimano de las 
inisüias; lo de interés pai'tunil'if ¡irevio el payo ade= 
luñtado de UU cénthuos de peseta por cadu línea de 
inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gacota del día U de Muño) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJÓ DE MINISTROS 

SS. MVt. el Rey y la Reina Re-
g s i t a (Q. D . G.) y Augus ta Real 
Paniili:i n o D t i n ü a n sin novedad en 
su importante salud. 

(fiacotn del día do llar/.o) 
S U N I S T E R I O D E G U A C I A Y .IÜSTICÍA 

HKALE'' DECRETOS 
En nombre lie Mi Augusto Hijo el 

Rey D. A t ímso X H I , y como Reina 
Rt-oronte del Reino, 

Vonp-o en admitir In dimisión quo 
del cnrfrn de Presidente del Oonsejo 
de Ministras Me lin presentado don 
Prñxfdes Maten Sapustn; quedando 
altamente sati^fceha de SIÍR relevan
tes servicios y del acierto, celo y 
lealtad c m que lo ha desempeñado . 

Paio en PMaeio á 4 do Marüo de 
IMM).—M > RÍA CRISTINA—El M i 
nistril do Gracia y Justicia, Alejan
dro Groizanl. 

Kn atención á las especiales cir-
c t i ü s t a r K Ú a s que enneurren en don 
Frarieisen Silvela y de Levinlleuze, 
1)¡notado i Cortes: 

lín n' inbre de Mi Augusto Hijo ol 
Rey I I . Alfonso X U I . y como l íeina 
Uoffente del Reino, 

Von£?o en nombrarle Presidente 
de Mi Consejo de Ministros y Minis
tro do Hitado. 

DMIO en I'>-lacio á 4 do Marzo do 
1809.—MARÍA CRISTINA—E! M i -
nisr.m de Gracia y Justicia, Alejan
dro Gmtearit. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÚE MINISTROS 

UHAUJS DUCUETOS 

En nombro do Mi Augusto Hijo el 
Rey t). Airmiso X I I I , y como Ufciua 
Reííeuto del Reino, 

Voo^o en admitir la riírtiisión quo 
del oar^o de Ministro do Estado Me 
lia presentado D. Juan Manuel Sán* 
ch 'z y Gut iér rez do Castro, Duque 
do Almodóvar del It io; quedando 
muy satisfecha del celo, iuiel igen* 

cia y lealtad con que lo ha desem
peñado . 

Dudo en Palacio á 4 de Marzo do 
1899.—M AHÍ A CRISTINA.—El Pro -
sideute del Consejo do Ministros, 
francisco Silcelá. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Heme; 

Vengo en admit i r la dimisión que 
del cargo de Ministro" do Gracia y 
Ju&tioia Mo ha presentado D. Ale
jandro Groizard y Gómez do la Ser
na; quedapdo muy sutisfecha del ce
lo, inteligenciii y lealtad nou que lo 
hu d e s e m p e ñ a d o . 

Dado en Palacio A 4 do Marzo de 
1899 —SI.iRÍA CUISTINA. • Ei Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
trancisco Hítela. 

En nombro de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X U I , y como Reina 
Regente del l iemn. 

Vergo ou admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra 
Me ha presentadu el Teniente Gene
ral 1). M guel Correa y Gai-cía; que
dando m u y s.itipfecha del celo, i n 
teligencia y lealtad con que lo ha 
d e s e m p e ñ a d o . 

Dadu en Pahioin á 4 de Marzo de 
1899.—M MiÍA CRISTINA.- l i l Pre-
si'lehte dol Consejo de Ministres, 
Francisco Silvela. 

En oouibre de mi Augusto hijo ol 
Rey [ ) . Alfonso X I I I , y como Ueina 
Regenlo del Reino, 

Vengo eu admitir la dimisión que 
dol car^-'i de Ministro de Marina .Me 
ha pivsoutado el Capitán de navio 

; de primera clase D. Ramón Auñóu 
y Villalóii; quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado . 

Dado en Palacio á 4 do Marzo do 
1899.—MARÍA Cl i ISTIN A . — E l Pre
sidente del Consejo do Ministros, 
Francisco Silvela. 

En nombro do Mi Augusto Hijo 
ol Rey 0. Alfonso X í ü , y como 
Ucioa Regente del Reino, 

Veugo en admit ir la dimisión quo 
del Cargo de Ministro de HuciOuda 
Me ha presentado D. Joaqu ín López 
Pu igcé rve r ; quedando muy satisfe

cha del celo, inteligencia y lealtad 
con quo lo ha desempefiailo. 

Dado eu t'alacio á 4 de Marzo de 
1899.—MARÍA CRISTINA.—El Pro-
sidoote del Consejo do Ministros, 
Francisco Silvela. 

Ku nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D Alfonsu X I I I , y como Reina 
Regento del Reino, 

Vengo en admit i r la dimisión que 
del cargo do Ministro de lu Goberna
ción Me ha presentado D. Trini tar io 
Ril iz Capilopón; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha d e s e m p e ñ a d o . 

Dado eo Palacio á 4 do Marzo de 
1899.—MARI i C R I S T I N A . - E l Pre-
sidentíi del Consejo de Ministros, 
francisco Silvela. 

Eu nombro i e Mi Augusto Hijo ol 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Reyente del l ie ino. 

V'engtt en admit ir á !). Vicente 
Romero Girón la dimisión que Me 
ha presout do de los cargos de M i 
nistro de Fomento y encargado del 
despacho do los asuntos, to lav ia 
peudó'iiU'S, del Ministerio de U l t r a 
mar; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con quo 
los ha desempeñar lo 

Dado en Palacio a 4 ríe Marzo de 
1899.—MARÍA CRISTINA. -El Pre
sidente de! Consejo de Ministros, 
Francisco Silvela. 

En nombro de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del lieino; 

Ku a tenoióo á las eireuustancias 
quo concurren en D. .Manuel Duráu 
y lias. Senador dol Reino, 

Vengo oa uombrarte Ministro de 
Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á 4 do Marzo de 
18i)9. - - M A RÍA CliISTIN A . — t i l Pre-
skb'tito del Consejo de Ministros, 
francisco Silvela. 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y co ico Reina 
Regente del Reino; 

En a tenc ióo á las circunstancias 
que concurren On ei Touicñíe Gene
ral I ) . Camilo Pola vieja y del Cas
t i l lo , . 

Vengo en nombrarlo Ministro de 
la Guerra. 

Dado en Palacio á 4 de Marzo do 

1899.—MARI \ CRISTINA.—El Pre
sidente riel Consejo de Ministros, 
Francisco ttilccla. 

Eu nombre de Mi Augusto hijo el 
Roy I ) . Alfonso X I I I , y corno Reina 
Heírente d>d Reno; 

En a tenc ión á las circunstancias 
que concurren en el Contraalmiran
te de la Armada 1). José Gómez Imaz 
y S imón , 

Veugo on nombrarle Ministro de 
Marina. 

Dado en Palacio á 5 de Marzo de 
1899 — M A R i A C R I S T I N A . - E i Pre
sidente del Consejo do Ministros, 
Francisco Silvela. 

En nombre do Mi Augusto H i j o ol 
Rey D. Alto s i X I I I , y como Uoina 
Regente del Reino. 

Vengo tni norubrar Ministro do 
Hacienda á IJ. l iaimundn l ' e rnández 
Vil laveide, Marques ue Pozo Rubio, 
enca rgándo lo a la vez del despacho 
de lus asuntos pendiente.- del Minis-
toi io de Ultramar. 

Dadu en P.dc.io á 4 do Marzo do 
1899.—MARÍA C t t i S T I N A . - I i l Pre
sidente del Cousejo de Ministros, 
./'rancisco Silvela. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey ! ) . Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente doi Reino; 

En a tención á las (. '¡rciinstancias 
que concurren eu D. Eduardo Dato 
ó Sradier, Diputado á Cortes, 

Vengo eu nombrarlo Ministro do 
la Gobernac ión . 

Dado en Palacio á 4 de Marzo do 
1899.— MARÍA CRISTINA.—El Pre
sidente del Cousejo de Minis t ros , 
Francisco Silveli. 

Kn nombre de Mi Augusto Mijo el 
Roy D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regonlo del Reino: 

Kn a tenc ión á las circunstancias 
que concurren cu Ü. I.uis Pidiil y 
Mon, Marqués do Pidal, S e u a d o í del 
Reino, 

Veugo en nombrarle Ministro do 
Fomento. 

Dado eu Palacio á 4 de Marzo de 
1899.—M A RÍA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Francisco S'Hvsla. 



m GOBIESÑ'Ü DE PROVINOIA 

Con esta féclm lie tomiido ] » • 
sesión del cargo de úobufíi&áov 
civi l de astil pi'oviticio, liara ol 
que he sido nombrado por Real 
decreto de 7 del actual. 

Lo que se hace publico en el 
Boi.tTis OPICIAI. para general co
nocimiento. 

León 14 de Marzo de ¡899 . 
Hl dolicfñftdofi 

ISmiiuii 'fuji» fV 'füx 

SÉCIlKTAtilA 

Negociado y.° 

Cor, focha 1 ¡ i'.el autuhl mo ilice ül 
CatiKH-.iíurjti' '¡el puesto de la Guar» 
di¡! f iví ; de í^üitlcrraiin ip ic en la co
cho d'/l n al 10 del misiiio le fué ru« 
hada ¡i D. Juau Hubio. dn aquella 
vi l la , dtí uua cm-dra de su piupiü-
dad, una j e g n a de las s e ñ a s signidu-
tos: p'-ln rfijo, ca ' í í íMla lio un pie y el 
cat'co blanci'. cutí nua niaucba en 
una m a n ó , crin y cola negras, muy 
gorda; tioue 7 cuartas escasas de 
alzada, de 7 ii 8 años de edad. 

l.o que se hace público en el pre
sente periódico oticud ¡>ar:i conoc í -
nuento de las autoridades y ftiefga 
pública dependiente de este Gobief' 
nc; on t r egábdo i a á su d u e ñ o si fue-
so habida, y poniendo ó lo* autores 
de la sus t racc ión ó disposición de los 
tribunales de jns l ic ia . 

l / ó n 13 de Mamo de 1809. 
Kl Gobaíiiadnr, 

'"nttuftl (.'ojn %nrv)a 

GOBIERNO M I L I T A R 
DE LA PROVINCIA DK LEÓN" 

Se niega ¡i los Sres. Alcaldes do 
los pueblos de osla provincia se sir
van á v e i i g u n r , inmediatamente que 
reciban esle anuncio, si en sus res
pectivos Municipios reside en uso de 
licencia, como repatriado de TJltra-
mar, idgún indiviuoo procedente del 
pi r í ona l pericial y auxi l iar del ma-
ter :« l de Arti l lería y Maestros at
raeros iiol Ejército,"(jne por haber 
tern.kado la licencia les coi respon
da s e r destinados, como igualmente 
á los que sin torminari t renuncien ¡i 
eíla, en cuyo caso se les exp lora rá 
la v o l u n u d ; icunl ié . ' dotne en el pla
zo de diez días , :í co-;t:i:' desie esta 
fecha, relación i .omiiial de todos 
ellos ¡a aulondad eo cuya detniir-
cación existan, y lasque al tinaliziir 
dicho plazo no ¡o hayan verificado, 
se e n t e n d e r á desde luego que no re 
sido ninguna de las exprosadas cla
ses en ellos. 

León I I de Marzo de 189!).—121 
General Gobernador, Amós (¿aijada. 

OF1UINAS DK H A O I E M Ü A 

HELHiiAClÓN DE HACIENDA 
DK LA PtlOVIKClA I)K LKÓN 

Por el presei-ti.'. y en cumpl imien
to de lo dispuesto en el art. 11 de la 
Ins t rucc ión de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1¡<88, se h a c e saber para 
conocimiento de los contribuyentes 
y de las autoridades adminis t rat i -
•vns y judiciales eoráprend idas cu la 
8.' Zona del partido de Valencia dé 
D. J u a n . J u e z de ins t rucc ión y Re
gistrador de la propiedad del men
cionado partido, que D. Simón To-
ráu García ha tomado poses iÓD el 
día 8 del actual del Cargo de Agento 

ejecutivo de la referida Zona, para 
el que fué nombrado por lioal ordea 
üe •¿4 de Enero ú l t i m o . 

León 10 de Febrero de 1899.—E1 
Delegado do Hacienda, R p , Riei'o. : 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA ' 
DE LA m o V i N C l A DE LEÓN 

Otases p t s í t u . — K e t i s l á anual 
Debieado tener lugar en el mes do 

Abr i l píóX'ttlo l a revista anual de 
todos los individuos de Clases pasi
vas que perciben haberes del E-da 
do, su p r e s e n t a r á n los de fuera de la 
Capital ante l»s gres. Alcaldes de los 
respectivos Ayuntamientos, y los 
re.-identes en esta población en el 
despacho del Sr. Interventor de Ha» 
eienda do nueve á doce do la u iaña-
üa , en los dias del expresado ínes y 
por el orden que á cuos iouac ión c¡0 
expresan: 

Días 1 y 3. —-Ucmuneratotitu). j u 
bilados y ceshtites. 

Oí s 1, ñ y U.—M'Mitepio mi l i ta r . 
D í a s 7 . 8 y 10.—Muiitepiu c i v i l . 
Días I I , 12 y 13.—Retirados, Je» 

fes y Oficiales. 
Días 14, 15 y i7 .=Ret i rados , Sar

gentos, Cabos y Soldados. 
Días 18 al 24.—Cruces pensiona

das. 
Días 2 5 al 30.—Los no presenta

dos en su d ía . 
Se e x c e p t ú a n de la presen tac ión 

personal: 
1. " Los es-Ministros y Conseje" 

ros de Estado. 
2. " Los Presidentes y Magistra 

dos de los Tnhuoales Supremos y 
superiores, sus viudas y hué t f jnos . 

3. u Los que se hallen investidos 
del c a r á c t e r de Senadores del Reino 
y Diputados á Cortes. 

4. " Los Jefes superiores do A d -
fldnistraciiin, Jefes de Administra
ción y Coroneles retirados. 

5. ° Los individuos do las clases 
asimiladas á las citadas, ya proce
dan do la carrera c i v i l ó de la m i 
l i t a r . 

O." Los que disfruten los honores 
ó grados de alguna de las categori is 
expresadas. 

7. ° Les Jefes y Oficiales retira 
dos condecorados con la plnca de la 
Real y mi l i t a r orden de SJU Herine-
nejrildo. 

8. " Los de ios Cuerpos polí t ico-
militares á quienes se consigne c-te 
defecho eu sus Re.iles despachos; y 

9. ° Los que hubiesen sido Sona
dores del Remo y Diputados á Cor
tes, ó se hallen condecorados con las 
Grandes Cruces de las Reales ó rde 
nes de Carlos III é Is ibel la Católica 
y sus viudas y huér fanos . 

Dichos individuos podrán pasar la 
revista por medio de oficio escrito y 
firmado de su puño y letra, en que 
expresa fén el haber pasivo que dis
frutan, la fecha de la declaración de 
derecho y su doñiieilio, consignan
do la declaración de que no perciben 
otro haber del Estado, de los fondos 
provinciales ó municipales. Estos 
oficios se e x t e n d e r á n eu papel t i m 
brado de 7ü c é n t i m o s de. peseta, (') ó 
reintegrados con un timbre de igual 
cantidad, y cuando residan fuera de 
esta capital, se hab rá de estampar al 
margen el V." 11.° y sello de la auto-
lidad local. Las viudas y huérfanos 
de los individuos exceptuados eu los 
casos 2.° y 9.°, a c o m p a ñ a r á n al c i 
tado oficio eer t iBcación del Juzga
do municipal que justifique su em-

(") Aumdñtcaó más 30 céntimos rftfiw» 
puesto di guerra. 

p a d r e o a m í e n t o en el punto de la ve 
cindad declarada .y que acredite el 
respeetivo estado c iv i l de les pen
sionistas. 

Los ind iv idúes ao comprendidos 
ea las excepciones que anteceden, 
p resen ta fáo el documento que acre-
d í te la declaración de derecho pasi
vo, la cédula personal y no ftertifi-
eatlo del Jr tügaüo munic ' .p.. ' . que 
acredita su existeneiaj y las de las 
pensioftistas do los difeiéutes MoU-
tepios del Tesoro y Remuneratorias, 
c o n t e n d r á n , además , eu estado, de
clarando y firmando al pie de dicho 
cer t i f icado,á presencia del Interven
tor do Hacienda, si perciben ó ño a l 
guna a s ignac ión , sueldo ó re t r ibu
ción de loa fondos del Bstadu, pro
vinciales ó municipales. 

Los individuos residentes en esta 
capital, que por estar enfennos no 
pudieren presentarse á pas^r la re
vista, da rán cuenta á esta tuterven-
ctóti , a c o m p a ñ a n d o certificación fa-
cultat i va. 

Los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos no capital do provincia, 
a u t o r i z a r á n , con las formalidades y 
en los t é rminos antes indicados, las 
revistas de los individuos que tesi-
dan cu sus respectivas jurisdiccio
nes, bien á con t inuac ión de la Cer
tificación de existencia y estado de 
los interesados, ó separarlo; hacien
do constar la exhibición del docu
mento de concesión del hab-r pasi
vo, su fecha, autoridad puf quien 
es tá expedido y el haber anual ó 
mensual señalado; y respecto á los 
individuos que estuvieren enfermos, 
procederán como queda expresado 
para los que residen en la capital, 
nombrando una person-' delegada 
que pase »1 domicil io del mteresado 
á llenar dicho requisito, que autor i 
zará el nombrado h ijo su responsa
bilidad la certif icación de la revista. 

A l terminar el mes de Abri l los 
Alcaldes remi t i r án al Sr. Delegado 
do Hacienda de esta provincia las 
certificaciones de las revistas que 
hayan autorizado, a c o m p a ñ a n d o uun 
relación detallada de los certificados 
que ternitau. 

Atheríencias 
1. " La revista debe realizarse 

precisamente dentro del citado mes 
de A b r i l . 

2. * Los menores de edad jus t i f i • 
ca ráu eu la misma forma por medio 
de su represen tac ión legal. 

3 ' Todo docuroeuto que dé dere
cho á haber ó pensión que no es t é 
iciotegrado cou el papel ó t imbre 
correspondiente,se considerará nulo 
mientras no se llene este requisito; y 

4.* Los Jueces municipales cui -
darán de que es tén reintegradas las 
certificaciones que expidan couarre-
glo á la ley del Timbre. 

León 11 de Marzo de 1899.—Luis 
: Herrero. 

D. Francisco Carozo Martiuez, Es
cribano de Cámara auxil iar de la 
que desempeña D. Manuel Zamora 
Calvo en esta Audiencia terr i torial 
Certifico: Que ante la sala de lo 

civi l de la misma so ha seguido en 
segunda instancia ju ic io declarativo 
de mayor c u a n t i é por D.* Eugracia 
González Alvarez, vecina de León y 
D. Atanasio Cuervo Riva, que lo es 
de Avi lés , rejireseutados por el Pro-
Curador D. Fidel Recio, y D." Tere
sa, D.* Felisa, D. José , D. Donato y 
D . ' María del Carmeu Cuervo y l i i -
va y D . Donato Rodr íguez de la 
Flor, como representaute do sus h i 

jos ínenores de edad D. ' María de la 
Paz, D. Vnlent in, 0." Lucia , dolí 
C á s t o r y D." Marta í íodr iguez Cuer
vo, que no han comparecido en es
ta superioridad, COÜ D. Casimiro, 
D." Josefa y D." Teresa Rodr íguez 
Prieto, D. Pedro y D," Manuela A l -
Varez Rodr íguez , D. SalUStiatio Ba
rriada Rodr íguez , Como marido de 
D." María Angela Alvarez Rodri-
d r igueü y D. Narciso Ordóñez Q u l -
uoües , como marido de D.* Eucaf-
nacióu Alvarez Rodr íguez , vecinos 
todos de Tofrcbarrio, r ep reséo tados 
por 6l Procurador D. Mareos León 
Escudero, y los estrados del T r ibu -
Bal en rebeldía de D. Vicente y don 
Segundo Alvarez Rodr íguez , sobre 
pago de 33.423 reales, 61 fanegas de 
ceuteno é intereses, en el que se ha 
dictado sentencia con fecha 1." de 
este mes, cuyo CnCabezamieato y 
parte dispositiva copiado; á la letra 
dicen asi: 

«Encabezamiento.=Núin. 79, folio 
127 del libro-registro.—Eu la ciu 
dad de Valladolid, á l ."de Marzo oe 
1899; en los autos de mayor cuan t í a 
promovidos en Ol Juzgado de pnuie-
ra instancia de Murías de Paredes 
por D.* Engracia González Alvarez, 
vecina de León, y D. Atanasio Cuer
vo Riva, que lo es de Avilés , repre
sentados por el Procurador ü . Fidel 
Recio, y D.1 Teresa, D ' Felisa, don 
José , D. Donato y D." María del Car-
meu Cuervo y Riva,y D. Donato Ro
d r í g u e z de la Flor, coreo represen
tante de sus hijos menores de edad 
D." María de la Paz, D. Valen t ín , 
D.* Lucia, D. C á s t o r y D ' María l ío -
driguez Cuervo, que no han compa
recido eu esta superioridad, con uon 
Casimiro, D.* Josefa y O.' Teresa 
Rodr íguez Prieto, D. Pedro y doña 
Manuela Alvarez R o d r í g u e z , dan 
Sulustiano Barriada R o d r í g u e z , Co
mo marido do D." María Angela A l 
varez Rodr íguez y O. Narciso Ordó 
ñez Q u i u o u é í , como marido de do
ña Encarnac ión Alvarez Rodr íguez , 
vecinos todos deTorrebamo, repre
sentados por el Procurador D. na r 
cos León Escuderil y los estrados del 
Tribunal eu rebeldía de D. Vicente 
y D. Segundo Alvarez Rodr íguez , 
sobre pago de 33.423 reales, Hl fa
negas de ceuteno é iotoreses, cuyos 
autos penden ante esta sala eu v i r 
tud de la apelación interpuesta por 
los demandantes de la senrencia dic
tada por el Jozgndo.en 2 do .luuiu 
del a ñ o próximo pasado y en los que 
ha sido Magistrado ponente el señor 
D. Mariano Laspra:» 

«Parte ilisposition.— Fallamos que 
debemos absolver y absolvemos á 
Ü Casimiro, Ü.* Josefa y 1).'Teresa 
Rodr íguez Prieto, D. Peuro, O. V i 
cente, D. Segundo, D . ' Manuela, 
D . ' Encaruaciou y D." María Ange
la Aivarez Rodriguez, representadas 
las dos ú l t imas por sus respectivos 
maridos ü . Salustiatm Barr.ada y 
D. Narciso Ordóñez de la demanda 
propuesta á nombre do ü ." Kofira-
cia González Alvarez Cioi.fuegos, 
D. Atauasio, O." Teresa, D.' Felisa, 
D. Donato, O. José y D.* María del 
Carmeu Cuervo Riva y D. Dooato 
Rodr íguez oe ia Flor, como repre
sentante de sus hijos menores doña 
Maria de la Paz, D. Valent ín , doña 
Luc ía , D. C á s t o r y D." Mai¡a Rodri
guez Cuervo, sobre pago do 33.423 
reales, 01 fanegas de grano, al precio 
de 10 pesetas 12 cén t imos cada una, 
y réditos de ua 6 por 100 en los tres 
ú l t imos años , que importan 1.504 
pesetas 28 ccutiiiios, sío hacer espe
cial condenación de costas de la an-
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íéffor ¡(istaíicia. En lo que esta seo* 
teufiia, eu^'o encbbezamiijiitn y par» 
te flispnsitivñ se i f s e r t a r á en el BO
LETÍN* OFICÍAÍ. (ie líi pfovificia, es té 
doüfufme con ía apelada, la (:ót:fif= 
niamos.y eti lo qni! no la rovoeainos, 
siD h-ieei* tnnipueo especial ¡tiipoyi-
clóti (le Costas do ésta segiinria ¡Ds-
ta rc ia . 

i ' lo acoi'iiado así pol' esta nuestra 
sentencia lo pronuficiutnoj, maiida= 
¡nos y lifmainos.—Jeslis Pefreim y 
Herríiiiia.—Muriauo L a s p r a . ^ j . '1*0= 
ledo.—['"funcisco Roa López » 

*Publícttción.—Leída y publicada 
t'ué la sentencia atitefiof por el Se 
ñor Magistrado potente que la mis
ma e x p í e l a , estando Celebrando se* 
Sión pública la sala do lo c iv i l de está 
Audiencia terri torial el día de Iloy, 
de que oertitico como Escribano de 
Cámara auxil iar . 

Vallad.ihd 1.° de Marzo de 1899.— 
Francisco Cai'Hüu í íur t innz.» 

Y para que tenga ln¡,*ar su iuser-
cióu en el BOLETÍN OFICIAL de la pro» 
vincia de Leóa, expido y firmo la 
presente eu Valladolid ¡\ tí de Marzo 
de 1899.—l'>ancisco Carazo Mar
t ínez . 

D. Francisco Carazo Mart ínez . Es
cribano de Cíiniaru auxiliar de la 
que desempeüü D. Manuel Zatüo• 
ra Calvo ou está Audioucia t e r r i -
t o r i t l . 
Certifico: Que aute la sala de lo 

c iv i l de la misma se ha seguido ea 
segunda instancia ju ic io de desahu
cio de vanas fincas por D. T.burcio 
Alvarez l ' f iet ' . , vecino de Zacos, re
presentado por el Procurador don 
Marcos León Escudero, con D. Se
rafín González t ja rc ía , su conve
cino, su Procurador D. Bald'iíñéro 
González Orcal, y con los estrados 
del t r ibunal por rebeldía do D. Pe
dro García Rodr íguez y D. Fabián 
Fernández Garc ía , en el que se ha 
dictado sentencia con fecha 3 de 
este mes, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados á la le
tra dicen asi: 

i£>icabesa>iiieKlo.=Üúm. 81 , folio 
30 del libro-registro.—Eu la ciudad 
de Valladolid, á 3 de Mamo de 1N99; 
en los autos ptomoviUos en ei Juz
gado do Astorga por D. Tiburcio 
Alvarez Prieto, vecino de Zacos, re
presentado por el Procurador don 
Marcos León Escudero, con D. Se
rafín González Ga rc í a , su couveciuo, 
lepresentado por el Procurador don 
Baldomcro González Orcal, y los es
trados del t r ibunal por rebeldía de 
1). Pedro Garcia Rouriguezy D. Fa
bián Fernández García , sobre de
sahucio de varias tincas, cuyos au
tos penden ante esta sala en v i r t ud 
de lu apelación interpuesta por el 
demandado personado de la senten-
cia dictadii por el Juzgado en 10 do 
Agosto del año ú l t imo y en los que 
ha sido Magistrado ponente el señor 
1). Francisco Roa. 

Parlo dis/wtiíiM.—Fallumos que 
debemos de eonfirinnr y confirma-
inos, con las costas de esta instan
cia al apelante, la referida senten
cia apelada, dictada por el Juez do 
primera if.stanc[a de Astorga en 10 
do Agosto'del a ñ o l i l t i ino.por la que 
declarn haber lugar ¡i la demanda de 
desahucio de que se trata, se Con
dena al demandado D. Serafín Gon
zález García á que dentro del plazo 
legal deje a disposición del actor 
1). Tiburcio Alvarez Prieto las 16 
tincas deslindadas en el hecho p f i -
ttiéfo do la demanda; bajo opnrcibí-
tniento de ser lanzado, eu otro caso, 

ó impoDe las costas de primera ins
tancia á dicho demandado, y por la 
que so absuelvo á los otros dos de
mandados I ) . Pedro García Rodr í 
guez y D. Palliáíi Fe rnández Barcia. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva so inser tará eu el BOLETÍN O F I 
CIAL do la provincia, lo pronuncia-
¡ÜÜS, mandamns y firmamos.—jesüs 
Ferteiro y Herinida.—Manuel Pas
cual y Culvo.—Mariano Laspra.— 
J. Toledi.—Francisco Ron. 

Publicación —Leída y publicada 
fué 1» sentencia anterior ñor 61 se
ñor Magistrado ponente que la mis
ma expresa, estando celebrando So-
sión püblica la sala do lo c i v i l de 
esta Audiencia torritoriai en el dia 
de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara aux liar. Valladolid 
á 3 de Marzo de 1899.—Francisco 
Garazo Martínez.» 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, expido y firmo la 
presente ou Valladolid á 6 de Marzo 
de 1899.—'Francisco Carazo M a r t i -

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldia ciiislilucimalde 
Galleguílios de Campos 

El dia l . 'de Abr i l p róx imo ,á las dos 
de la larde, tendrá lugar en la Casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
ante ufiaü'omisióu del mismo, la p r i 
mera subasta para el arriendo á ven
ta libre de todas las especies sujetas 
al pago del impuesto de consumos, 
por ei sistema de pujas á lu llana, 
bajo el tipo de T . i M pesetas 63 c é n 
timos que importan los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados para 
el p ióx imo ejercicio de 1899 á 19U0, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de mauifiesto cu la Se
cretaria del mismo. La g a r a n t í a para 
poder hacer posturas es el 2 por 100 
del precio fijado, y la fianza del que 
resulte rematante será de lu cuarta 
parte del tipo señalado para la su* 
basta, si la hiciere en metál ico ó eu 
papel del Estado á precios de cotiza
ción, y si la hiciere en fincas h a b r á 
de ser liipotecuria y equivalente al 
duplo. 

Galleguillos de Campos 10 de Mar
zo de 1899.—El Alcalde, Vicente 
Pomar. 

Alcaldía cónslílucimal de 
Caslrocalbón 

No habiendo comparecido el mozo 
Miguel Ruperto Prieto Crespo, alis
tado eu esto Ayuntamiento, al acto 
de clasificaclóu y declaración de sol
dados, el Ayuntamiento do mi pre
sidencia acordó en dicho auto sea 
citado por medio del BOLETÍN OFI
CIAL, 4 tiu de quo dicho mozo se pre
sente en todo este mes, en estas ca
sas consistoriales al objeto de ser 
tallado y reconocido, y exponer lo 
que crea Conveniente pafa eximirse 
del servicio mil i iar . 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para su puntual c u m p l í -
inieuto. 

CastroCalbóu 9 de Marzo de 1899. 
— E l Alcalde, Sebas t ián BéCares. 

Alcaldía constiluciúnal de 
Gístícniá 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados el mozo alistado y sorteado 
por este Ayuntamiento, con el n ú 
mero 18 y 4, respectivamente, Do

nato Alvarez y Alvarez, hijo de Lú
eas y Josefa, cuyo mozo nació eu 
Snlieliccs de Sabefü el dia 12 de D i 
ciembre de 1880, ni tampoco perso
na a J ^ ú c a que le representase, la 
Corporación acord'ó se le cito por 
medio au anuncios, queso publica
rán en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viooia y Quetude Álairid, para que 
comparezca ante este Ayun tamien
to antes del dia 25 del actual para 
ser reconocido, tallado y clasificado; 
bajo el apercibimiento á que haya 
lugar. 

Cistierna 7 de Marzo do 1899.— 
El Alcalde, Ezequiel F e r n á n d e z . 

* 
* # 

H a l l á n d o s e confeccionadas las 
cuentas municipales de este A y u n 
tamiento cnrrespondieutes á los ejer
cicios de 1891 á 92,1892 á 93, 1893 á 
94, 1894 á 95 y 189o á 96, se hallan 
expuestas al público en la Secretaria, 

¡ por t é rmino de quince días , para que 
i durante este plazo puedan esami-
¡ narlasy hacer las reclamaciones que 
| crean justas; pues transcurrido que 
I sea no se rán atendidas. 
: Cistierna 9 de Marzo do 1899.—El 
; Alcalde, Ezequiel Fe roández . * 

Alcaldía anstitiicionalde 
Barjas 

No habiendo Comparecido á n i n 
guna de las operaciones del reem
plazo el mozo Belarmino Garc ía , 
n ü m . 21 del sorteo del a ñ o actual, 
hijo de Faustina, natural do Vil lar , 
el Ayuntamiento, en sesión de 5 del 
corriente, acordó concederle hasta 
el 30 del corriente de t é rmino para 
presentarse ante esta Corporación 
para ser tallado, reconocido y ale
gar lo que á su derecho conduzca 
para eximirse del servicio; advir-
t iéndolc que de no comparecer se 
procederá contra él con arreglo al 
capitulo 11 de la ley de Reemplazos 
vigente. 

Baijas 7 de Marzo de 1899.- El 
Alcalde, Cunstautino Soto. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del dia 12 del mes ac
tual , y en vista do haber terminado 
el plazo del contrato celebrado con el 
Medico municipal , acordó anunciar 
la vacante, por segunda vez, por t é r 
mino de treinta días, á contar desde 
la fecha de la inserción de e s t e a n u ñ -
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

El cargo de Médico municipal de 
este Ayuulainienlo es tá dotado con 
el h >ber anual de S¡99 pesetas, satis
fechas por trimestres vencidos,sien
do obligación del agraciado prestar 
gratuitumonte la asistencia faculta
t iva á todas las familias pobres que 
el Ayu.i taiuieuto teogu declarados 
como tales, y practicar los reconoci
mientos en las operaciones do re
emplazos; debiendo advertir que el 
agraciado puede adquirir un regu
lar partido de avenencias. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes dentro del t é rmino ante
riormente expresado, a c o m p a ñ a n d o 
el oportuno t i tulo académico . 

Corullóu 26 de Febrero do 1899.— 
El Alcalde, Antonio López. 

Alcttldíii constíluciónal ie 
Mansílla de las Muías 

Hallándose formadas y ultimadas 
las Cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 

losejereleiosde 1896-97 T 1897-98, 
quedan expuestas ai piibliflo, por el 
té rmino de quince d ías , en la Secre
taria municipal del mismo, Con el 
fin de que puedan ser examinadas 
por los vee íños que lo crean conve
niente y producir las reclaiLacíones 
de que so hallaren asistidos. 

Mansílla 3 de MafSio de 1899.— 
Lázaro Fuertes. 

Alcaldía eonsututímal di 
Vegajuemada 

Acordado por la Juntn municipal 
do este Ayuntamiento la aprobac ión 
definitiva del presupuesto ordinario 
para el a ñ o económico de 1899 d 
1900, y constando los ingresos de 
G.870 pesetas 33 c é n t i m o s y los gas
tos ú 8.083 pesetas 90 cén t imos , y 
resultando un déficit de 1.713 pese
tas 57 c é n t i m o s , aqué l la acordó pro
poner al Gobierne de S. M. na a rb i 
tr io extraordinario sobre la paja y 
leña que so consuma dentro de la lo
calidad durante el referido año eco
nómico por el déficit que lo resulta, 
en conformidad á lo dispuesto por 
Reales ó rdenes -c i rcu la res de 3 de 
Agosto de 1878, 15 do Euero de 

; 1879, 27 de Mayo de 1887 y d e m á s 
• a n á l o g a s . 

Lo que so hace públ ico para cono
cimiento d é l a municipalidad. 

Vegaquemada 6 de íilarzo de 1899. 
— E l Alcalde, Pedro R.idriguez. 

J U Z O A D U S 

D. José Pérez Santos, Juez m u n i 
cipal del distri to de Valverdedel 
Camino; 
Hago saber: yue on el día treinta 

3' uno del corriente mes de Marzo, y 
llora do las dos de U tarde, so ven
den eu públ ica subasta, en la sala de 
audiencia decsteJuzgado. destinada 
al efecto, sito en Fresno del Camino, 
calle de la Fuente, n ú m . once, los 
bienes siguientes: 

roaetna 

1. " Una tierra, cu t é r m i n o 
do Fresno del Camino, sitio del 
Ollano, do cabida de hciniua y 
media: linda por O., camino; 
M . , de Juliana Alonso; P., de 
Ü. José Fe rnández ; N' . , de José 
Alvarez; tasada en 25 

2. ° Otra, en dicho t é rmino , 
á la laguna del .'ano, de bemi-
na y media: linda por O. y P., 
caminos; M . , do Juliunu Alon
so; N . , do José Alvarez; e n . . . 26 

3. " Otra, en dicho t é r m i n o , 
sitio de las majadas, de media 
liemiuu: linda por O., de Maria
no González; M . , de Ramona 
Fe rnández ; P., camino; N . , de 
Gervasio Cañón; en 16 

4. " Otra, en el referido t é r 
mino de Fresno, sitio del medio 
del monte, cabida de una hemi -
na: linda por O., de Alejandro 
González; M., Manuel Santos, 
P., de Vicente Gu t i é r r ez ; N . , 
Ramona Feiviandoz; on 20 

! &.* Otra, on dicho t é r m i n o , 
sitio del camino de Moutejos; 
Cabida de de hemina y medía : 
linda porO. y P., Caminos; M. , 
de Vicente Gu t i é r r ez ; N . , de 
Alejandro González; en 28 

6.° Otra, en dicho t é r m i n o , 
al sitio del camino Moro, de Ca
bida de media hemina: linda por 
0 . , camino; M . , de Rosendo 
González; P. , de D. Francisco 
Diez; N . , de Mateo R a m ó n ; en 20 

Cuyas fincas so venden c ó m o d a 
la pertenencia de D. Francisco Suá -

r 
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fez Fierro, vefiioo de Fresno del Ca> 
taino, p a n Imeer pago á 0, Francis» 
co .Martines! de ja Fuente, que lo es 
de Ant imio de Arr iba , por cantidad 
de setenta y eineu pesetas y tres l i e -
míniis de centono, costas y dietas & 
que fué condenado en j u i c i o verbiil 
c i v i l que le promovió D. Enrique 
Fierro, como apoderado do dicho se» 
Miirt inez. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
Cubran las dos tercer:.s partes de la 
t a s a c i ó n , y sin que les lieitadores 
hayan Consignado previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
Ciento de FU i/a porte. 

Se adviette que n<> consta la exis
tencia de t í tu los de dichas fincas, 
por lo que el rematante tiene que 
suplirlos ti su costa por los medios 
que la ley seña la ; debiendo conf i r 
marse coa cen i f icac ión del acta del 
remate. 

D.ido en Valverde del Camino á 
diez de Marzo de mil ochocientos 
noven!.» y n u e v e . — J o s é P é r e z . — 
P .S .M. : Andrés N ico lá s ,Sec re t a r io . 

D. José Pérez Santos, Juez m u n i c i 
pal del distri to do Valverde del 
Camino. 
H¡igo saber: Que en el riia t reinta 

y uno del corriente mes do Marzo» 
hora de las tres de la tarde, se v e n 
de en pública subasta, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, destina
do al electo, sito en Fresno del Ca
mino, Calle la Fuente, n ú m e r o on
ce, la finca siguiente: 

Pasólas 
Ü n a tierra, en el t é r m i n o de 

Fresno del Camino, sitio que l la
man las majadas, de Cabida de 
una hemina: linda por Ocíen te , 
con otra de Matías F e r n á n d e z : 
Mediodía, do Vicente Uut ié r rez ; 
Poniente, do' Pantnleón Ramos; 
Norte , de Pablo S u á r e z ; tusada 
en sesenta pesetas 60 

Cuya finca so vende como de la 
pertenencia de D . Francisco Suá rez 
Fierro, vecino de Fresno del Cauii-
no, para hacer pago á D. Francisco 
Üenoitez Humos, do la misma vecin
dad, por cantidad de ciento cincuen
ta pesetas, costas y dietas & que fué 
condenado en ju ' c io verbal c iv i l que 
le p romovió dicho Sr. l i í i io i tez . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubrari lus dos terceras partes de la 
t a sac ión , y sin que los lieitadores 
hayan consignado previamente so
bre la mesa del Juzgado el diex por 
ciento de su importe. 

Se advierte que consta la existen
cia do t i t u lo de dicha linca, por lo 
que el rematante tiene que suplirlo 
ü su costa por los medios que la ley 
sefialá; debiendo coniunnarse con 
Certificación del acta de remate. 

Dudo en Valverde del Camino a 
diez de Marzo de' m i l ochocientos 
noventa y nueve.-—José Pé rez .— 
P .S . J I . : Andrés Nico lás , Secretario. 

El licenciado D. Juan F e r n á n d e z do 
Mata, Juez municipal del dis tr i to 
do La liafieza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

i D. Tirso del l l iego Rebordinos, v e 
cino de esta ciuuud, de cuatrocien
tos ochenta reales é intereses, cos-
t a s y dictas de apoderado, que le de
be Juan Mart ínez Botas, veciuo de 
Valencia do D. Juan, detenido acci
dentalmente en la cárcel de esta c iu 
dad de La Baficza, se venden en p ú 
blica l ic i tación, como de la propie
dad de é s t e , los bienes siguientes: 

Pesotas 

1." La mitad de una casa, 
sita en el casco del pueblo de 
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Campazas, proindiviso á la ca
lle de las Bodegas, no tiene n ú 
mero, ignorándose su medida 
euperficial: linda toda, izquier
da, con la laguna y casa de 
Francisco; espalda, con la callé 
do 1» Iglesia, y derecha, casa 
de herederos de Gaspar Pérez; 
tasada en 150 

2 . ' Una viña , ea el mismo 
t é r m i n o y su pago del montico, 
hace tres cuartas, igual á doce 
á r ea s y cincuenta y seis eenti-
á r e a s : linda O., con majuelo de 
María de la Fuente; M . , otro de 
J o s é Viejo; P., otro de Vicente 
Garc ía , y N . , v iña de Lorenzo 
R o d r í g u e z ; tasada en 50 

S." Otra v iña , en el mismo 
t é r m i n o , a l ad i lón , hace dos 
cuartas y media, igual á d iec i 
sé is á r ea s y cuarenta y siete 
e e n t i á r e a s : linda N . y M . . con 
Viña de José Viejo; P., otra de 
Pedro Gaitero,y O.,con otra del 
José Viejo; taswda en 20 

4." Ü n a bodega, en el mis
mo t é rmino que las anteriores, 
á las de la laguna, Cuu dos vea -
tanas y dos Vasijas p e q u e ñ a s : 
linda O. y M . , con bodega de 
Gaspar Pérez; P., Manuel Car
pintero, y N . , la laguna; tasa
da en 20 

7'olál 240 

El remate tendí A lugar s imo l t í i -
neainento en las salas de audiencia 
de este Juzgado municipal y en el 
de Campazas el din once del p róx i 
mo A b r i l , á las diez de la m a ñ a n a , 
no admi t i éndose posturas que no 
cubran laa dos torceras partes de la 
tasac ión . Los lieitadores h a b r á n de 
Consignar previamente sobre la me
sa del J u z g a d » el diez por ciento de 
dicha t a sac ión , s in cuyo requisito no 
se admi t i r án posturas, hab iéndose 
de conformar el rematante con ios 
t í tu los de propiedad presentados por 
el demandado, á cuyo fin fe hallan 
de muniliestoen la Secretarii dees-
te Juzgado. 

Dado en La Bañeza á ocho de Mar
zo do mi l ochocientos noventa y 
nuevo.—Juan Fernández de Mata. 
— Por su mandado, José Moro. 

D. Constantino Alvarcz Arias, Juez 
municipal do Aryauzu y su dis
t r i t o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Maiia González Campelo, 
vecino de San Juan de la Mala, dé 
la cantidad de doscientas ve in t i c in 
co pesetas, costas causadas y que 
Se causen, se Sacan á públ ica subas
ta, como de propiedad de su conve
cina D." Muría Osorio Gómez , los 
inmuebles y muebles siguientes: 

Pesetas 

Uea huerta, de un cuartal de 
cabida, sita cu dicho San Juan 
do la Mata, calie de las Casas 
de la Vega, lindante al Nacien
te, con prado do herederos de 
l ) . Gabriel González; Mediodía, 
y Nor te , más de D. Leonardo 
R a n c j í i o , y Poniente, con d i 
cha Calle; tasada en cien pese
tas 100 

Uoa t ierra, de dos cuartales, 
en dicho t é r m i n o y sitio de So
to Redondo, lindante al Nacien
te, m á s de D. Leonardo Ranea-
ño ; Mediodía, camino públ ico ; 
Poniente, de Prudencio Pérez ; 

y Norte, de J o a q u í n Pérez; t a 
sada en cincneu ta pesetas. . . . . 50 

Ün Carro de labranza, tasado 
en cuarenta y cinco pesetas... 45 

La gabasta t e n d r á lugar en la gas-
la de audiencia de este Juzgado el 
miércoles día 5 de Abr i l p róx imo, d 
la uoa de la tarde, no admi t i éndose 
postara sin que Cubra las dos terco-

| ras partes de la t a sac ión , y sin la 
i cons ignac ión previa que la ley de» 
! termina. Y pura su inserción en el 
| BOLETÍN O F i e i A t expido el preses» 
' te en Argauza á ocho dé Marzo de 

m i l oehocieutoa noventa y nueve. 
—Constantino Alvarez.—P. S. M . , 
Gumersindo Qiiiroga, Secretario. 

D. Pedro Flórez Diez, Juez m u o i c i -
pal de Garra fe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

& Ü. Ju l ián Llamas, vecino de León, 
de la cantidad de seiscientos treinta 
reales é intereses, costas y dietas 
que je son en deber D. Francisco y 
D. Tomás López, vecinos de Vi l la -
verde y Vi l lurrodr igo, respectiva-
mente, se sacan á públ ica l ic i tación, 
Como de la propiedad de é s to s , 108 
bienes siguientes: 

1. " Ün prado, en t é rmino de V i -
llaverdo de Arriba, t i tulado prado 
Vacas, cabida de cuarenta y cinco 
á r ea s ochenta e e n t i á r e a s : linda 
Oriente, terreno c o m ú n ; Mediodía, 
de herederos de Manuel Bandeta; 
Poniente, ídem, y Norte , del Mar
q u é s de San Isidro; valuado en tres
cientos setenta y cinco pesetas. 

2. ° Una huerta, en dicho t é r m i 
no, al sitio (leí Cardada!, cabida de 
ocho áreas , r e g a d í a , cerrada, con 
varios pies de uégr i l lo : linda Orien
te, herederos de D. Pablo Flórez, de 
León; Mediodía, del Marqués de San 
Isidro; Poniente, de Marcelino Ló
pez, y Norte, ídem; valuada eu cien
to cincuenta pesetas. 

3 . " Una parte de casa, en el cas
co del pueblo de Villaverde, á la ca
lle Real, cubierta de teja, de planta 
alta y baja, con su parte do eorral, 
compuesta do cuadra, pajar, alto y 
bajo y portal, mido de Saliente á 

: Poniente, cuarenta y dos pies, y de 
j Mediodía á Norte cuarenta y dos 

pies, incluso el corral: linda Salien
te, huerta de Francisco Bayón; Me-

¡ diodia y Poniente, d e l ejecutado 
Francisco, hoy de Marcelino López, 

i y Norte, callo Real; valuada en seis-
• cientas veinticinco pesetas. 
! E i remate t endrá lujrar eu la sala 
i do audiencia de este Juzgado, sito 
i en Garrafe. y casa del que autoriza, 
'. el día treinta y uno del corriente, y 

hora de las dos de la tarde; advir-
• tiendo que no se admi t i r á postura 

que no cubra las dos terceras partes 
de la t a sac ión , y que para tomar 
parte en la subasta h a b r á n de con
signar los lieitadores con ante lac ión 
sobro la n esa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha t a sac ión . No 

; constan t í tu los , y el comprador no 
i podrá exigir otros que cert if icación 

del acta de remate. 
Dado en Garrafe á nueve do Mar

zo do mi l ochticioutos noventa y 
I nueve.—Pedro F ló r ez .—P. S. M . , 
, Manuel Tascón , Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

D. Ramiro Be rmúdez de Castro, Co
mandante de Caballer ía y Juez 
de ins t rucc ión permanente de la 
8.* r eg ión . 
Por la presente cito, llamo y em

plazo al soldado Manuel Calbón Sar

dón , hjjo de Fernando y de Leonor, 
natural de Andarraso, parroquia de 
ide.mi A y u n t i m i e o t o de Campa de 
la Lomba, eooeejo de ídem, provin
cia de León, avecindado en su pue
blo, Juzgado de primera instancia 
de Murías de Paredes, provincia de 
LeóriL distri to mi l i ta r do Astorga.de 
26 años de edad, soltero, labrador, 
de l , 60Ómet ros do estatura,y cuyas 
s e ñ a s son: pelo negro, cojas ídem, 
ojos garzos, n a r i z gruesa, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire bueno, produc
ción buena, y ninguna s e ñ a par» 
t ieular, para que ea ei t é r m i n o de 
diez d ías , á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la Sneeta 
de Madrid y BOLEÍÍN OÍIOIAL de su 
provincia, sé presente en este Juz
gado, sito en el paseo de la Dársena , 
u ú m . 24, de esta plaza, ó en el m á s 
p r ó x i m o i su actual residencia á que 
le sea notificada la sentencia abso
lutoria recaida ea el expediento que 
por deserc ión se le s i gu ió . 

Dado en la Coruña á 4 de Marzo de 
1899.—Ramiro Bermúdez de Castro. 

D. Mamerto García de la Vega, Ca
pitán del Regimiento Iiifanteria 
de Burgos u ú m . 36, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coro
ne l , Jefe principal de este Regi
miento, para instruir expediente 
al recluta del reemplazo de 1897, 
por el ayuntamiento de Truchas, 
provincia de León, Pascual Escu
dero Arias, por haber faltado á 
concen t r ac ión decretada por Real 
orden de 19 ueOctubre de !898. 
en la Zuna de esta Capital, del 1.° 
al a de Noviembre de dicho a ñ o . 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta Pascual 
Esjuoero Arias, natural de Truchas, 
provincia de León , hijo de Felipe y 
Catalina, de estado soltero, de 21) 
años de edad, de oficio jornalero, 
sus s e ñ a s personales un metro 525 
mi l íme t ros de estatura, para que 
en el preciso t é r m i n o de treinta días, 
contados desde la publicación de es
ta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provin-
ci i i do León, comparezca eu el cuar
tel del Cid de esta ciudad, ¿ un dis
posición, para responder á los car
gos que se le resulten en el expe
diento que de orden superior ins
t ruyo al mismo, por haber faltado á 
la concen t r ac ión eu la Zona de l i e -
clutamicuto de León del 1." al 5 de 
Noviembre del año próximo pasa
do, cuya concen t r ac ión se ordenó 
por 11. O. de I ."de Octubre del refe
rido a ñ o ( D . O. m í m ¿33) , bajo 
apercibimiento do que sí no co iñ -
pareoe en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. e i 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía jud ic ia l , 
para que practiquen activas di l igen
cias en la busca y captura del acu
sado Pascual Kscuredo Alias , y en 
Caso de ser habido lo remitan eu cla
se de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel del Cid de esta 
ciudad, y á mí disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de 
este d ía . 

León 6 de Marzo de 1899.—Ma
merto Garc í a . 
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